
Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No.1622-DJ-03 
Cuenca, 21-11-03 

Señor doctor A, gu 
Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENDE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

Señor Intendente: 

La escritura pública de cesión de participaciones del Ing. Federico González 
Vintimilla socio de la compañía “HORMIAZUAY CIA.LTDA.”, otorgada ante el 
Notario Duodécimo del cantón Cuenca, el 22 de octubre de 2003, se ajusta a las 
£eencias legales, por lo que considero que se la debe remitir al Departamento de 

O Registro de Sociedades para el trámite respectivo. 
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ESCRITURA. PUBLICA DE 

  

TRANSFERENCIA DE 

- PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HORMIAZUAY CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 2.600,00 

- En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

_del Ecuador, a VEINTE Y DOS DIAS. DEL MES DE 

ocT UBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí 

Doctor Wilson Peña Castro, Notario Público Décimo 

Segundo de este Cantón, - comparece a.la celebración 

de esta escritura , BOU parte como vendedor el señor 

. Ina FEDERICO GONZALEZ VINTIMILLA, por sus propios 

derechos y como apoderado de su ESDOSA. la_señora 

| SORAYA DOMITILA ALVARADO DIAZ, tal como se 

| desprende del poder que se adjunta como habilitante; y, 

por otra parte ero, JOSE GALARZA A IZQUIERDO ng. 
SAUL GALARZA 17 JUIERDO lEcon, 

E Sor, CLAUDIO. CABRER, a én



TRAJANO BERMEO JARAMILLO Y Ara. GABRIEL BERMEO 

- JARAMILLO, en calidad de - compradores, Los 

comparecientes .son:. ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en. esta ciudad de Cuenca, hábiles para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe; y, 

manifiestan que es su deseo elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: - SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una.de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES de la compañía HORMIAZUAY CIA. 

LTDA., de. cónformidad a los siguientes términos: 

PRIMERA. comparece a la celebración .de esta 

escritura , por una parte como vendedor el señor ng. 

ICO _GONZ INT . us propi 

derechos y como apoderado de su esposa la señora 

SORAYA DOMITILA ALVARADO DIAZ; y, por'otra parte 

PAra, JOSE GALARZA IZQUIERDO, 4ng. SAUL GALARZA 

IZQUIÉRDOÁ Econ. RAMIRO GALARZA ANDRADE ,Dr. 
- CLAUDIO CABRERA CABRERA) É Ing. TRAJANO BERMEO 

% JARAMILLO rTArg. GABRIEL BERMEO JARAMILLO, en 

calidad. de compradores. SEGUNDA 

ANTECEDENTES Y A.- La compañía HORMIAZUAY 
CIA. LT DA.,- se constituyó - mediante escritura” pública 

- - autorizada por el Notario Duodécimo del cantón Cuenca, 

Doctor Wilson Peña Castro, en fecha veinte y nueve de 

: “febreró del año dós mil, escritus ía esta que fue inscrita en 

  
cel registro mercantil del cantón Cuenca, con-el número 

“ciento veinte, el siete: de abril del año dos mil, 

o
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:- juntamente con la resolución número cero cero guido, o : 

guión. DIC. guión ciento setenta y ocho de la. Intendencia BS 

de Compañías .de -Cuenca.- 'B.- La Junta General, 

Universal de socios de la Compañía: HORMIAZUAY CIA. 

-JTDA, en sesión extraordinaria celebrada en fecha diez 

de septiembre - del año dos mil tres, áutoriza la 

articipaciones del socio FEDERIC 

  

-GGNZALEZ ILLA y que es. materia del presente 

contrato, conforme se establece en la copia del acta de 

esta sesión, que igualmente se adjunta como documento 

habilitante. - TERCERA/TRANFERENCIAS.” - Con los 

antecedentes anotados, - el Ing. Eederico 

  

Vintimilla por sus propios derechos y como apoderado 

de sus esposa Soraya Domitila Alvafado Diaz, transfieren 

“ovvenden SESENTA Y CINCO MIL PARTICIPACIONES, de 

“un mil sucies” cada una” O su equivalente de- cuatro 

Norteamérica, que tiene en la Compañía Hormiazuay Cia. 

«Ltda, a favor de los siguientes socios: AL ARQUITECTO 

JOSE GALARZA IZO VIERDO, diez mil setecientas veinte y 

¿cinco;*” INGENIERO  SAUL Cara IZQUIERDO, 
o e 

doscientas diez y 39 participaciones; ECONOMISTA 

RAMIRO GALARZA ANDRADE) diez mil seteciéntas veinte 

y cinco participaciones; DOCTOR CLAUDIÓ CABRERA 

CABRERA, veinte y un mil seiscientas sesenta y siete 

participaciones, ' INGENIERO “IBAJÁNO _/BERMEO 

JARAMILLO, diez mil ochocientas - treinta y: tres 
o . . ys», 

participaciones y ARQUITECTO GABRIEL. BERMEO



JARAMILLO, ds Ml « Ochocientas » treinta y tres 

: >>> participaciones.- CUARTA.- El precio o cuantía de la 

- transferencia: de- -las- «participaciones es de cuatro 

centavos de dólar cada una; pagándose en total por las 

participaciones que. se transfieren la suma de dos mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos, valores que la 

- parte vendedora declara haberlo recibido de contado y 

entera satisfacción.- QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

compradores aceptan ta transferencia de 

- participaciones, que contiene el presente contrato por 

ser hechas a su favor.- Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura.- Atentamente, Doctor Lucas 

Galarza Ordóñez.- Abogado con matrícula número 

- setecientos sesenta del Colegio de Abogados del Azuay.- 

Hasta aqui la minuta.-- 

VIENEN : Po. t 

DOCUMENTOS 

** HABILUITANTES
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DE LA COMPAÑIA' “HORMIAZUAY CIA. LTDA.” » 

En la ciudad de Cuenca, a los diez días del mes de septiembre del año 2003, a las 18h00, en 
el domicilio principal de la Compañíá ubicaio en. la Avenida González Suárez y 
Panamericana Norte, esquina, con la representación del 100% de las acciones de la 
Compañía, esto es, con la presencia de los Señores Socios Ing. Federico González 
Vintimilla, Arq. José Galarza Izquierdo, Ing. Saúl Galarza Izquierdo y la Señorita Consuelo 
Galarza Andrade, en representación de la Lcda. Tat] dha Galarza Andrade, Socio de la 
Compañía, para lo cual se adjunta el documento habilitante, mismo que es aceptado por los 
socios*presentes para completar el 100% de la representación de las participaciones de 

- HORMIAZUAY Cía. Ltda., y al amparo del Arículo 238 de la Ley de Compañías y en 
atención a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, se instala la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios para conocer y resolver el orden dei día, motivo de la reunión. Actúa 

el Señor Arquitecto José Galarza Izquierdo como Gerente Secretario de la Junta. 

9 Una vez instalada la Junta General Extaordinariz de socios, se da a conocer el orden del 
día: 

: 1. Venta del 100% de las participaciones ¿el Ing. Federico González «Vintimilla en 
HORMIAZUAY Cía. Ltda. 

2. Venta del 2.08% (975) participaciones de la Leda, Tatiana Galarza Andrade a favor 
del Econ. Ramiro Galarza Andrade. 

Los asistentes aprueban el orden del día y procedan de inmediato a resolverlo. 

Punto Uno.- Venta del 100% de las participaciones del Ing. Federico González 
Vintimilla en HORMIAZUAY Cía. Ltda.- El Señor «Arquitecto José Galarza Izquierdo, 
pone en conocimiento:de la junta que en conversacionds mantenidas con el Ing. Federico 

. González Vintimilla le ha propuesto la venta del zotal de sus participaciones en la empresa 
HORMIAZUAY Cía. Ltda., esto es 65.000 participaciones de S/.1.000 (equivalentes a US$ 
0,04) cada una, las mismas que representan el 33,33% de las participaciones totales de la 
empresa, proposición que comunica ha sido aceptada por el socio Ing. Federico González 
Vintimilla, 

" Así mismo indica que con motivo de dicha venta el socio Ing. Saúl Galarza 1. está 
interesado. en adquirir 217 participaciones de S/.1.000 (equivalentés a US$ 0,04) c/u, y que 

su pérsona, "Arq. José Galarza 1., desea adquirir 10.725 participaciones de S/.1.000 
* (equivalentes a US$ 0,04) c/u.y que los Señores Eco. Ramiro Galarza A., Dr. Claudio 

" Cabrera C., Ing. Trajano Bermeo J. y el Arq. Gabriel Bermeo J. adquirirían, de aprobarlo la 
“junta, 10.725 participaciones de S/.1.000 (equivalentes a US$ 0,04) c/u, 21.667 

-—— participaciones de S/.1.000 (equivalentes a US$ 0,04) c/u, 10.833 participaciones de 
S/.1.000 (equivalentes a US$ 0,04) c/u y10.833 participaciones de S/.1.000 (equivalentes a 
US$ 0,04) c/u, respectivamente. 

. Por lo expuesto, por unanimidad, la Junta General Extraordinaria de Socios acepta la venta 
y por lo tanto el ingreso de los nuevos socios a la empresa, ante lo cual declara realizada la 
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“transacción y se solicita al Arq. José Galarza Izquierdo, se encargue «e todos los trámites * 
legales y de otra índole para que la transferencia de participaciones se r-.alice. 

Punto Dos.- Venta de 975 participaciones de la Leda. Tatiana *:alarza Andrade a 
favor del Econ. Ramiro Gal:rza Andrade.- El Arq. José Galarza tor a la palabra e indica 
.que la Leda. Tatiana Galarz:: Andrade, a través de su representant”, la Srta. Consuelo 

Galarza Andrade ha decidido vender el 2.08% de sus participacio.1es al Eco. Ramiro 

Galarza Andrade, esto es, 975 participaciones de S/. 1.000 (equivalentes a US$ 0,04) cada 
una. 

La junta en pleno manifieste no tener ningún inconveniente en que se ejecute la venta- 
transferencia de las acciones de la Licenciada Tatiana Galarza, a fevor del Ernnomista 
Ramiro Galarza Andrade en las cantidades y porcentajes indicados, p: r lo que el segundo 
punto del orden del día es aprobado por unanimidad. 

Conforme lo resuelto en los puntos us: y dos del orden, del día queda s .ntada en ls presente 

Acta de Junta General Extraordir iria de Socios, : «el nuevo paquete accionario de 
HORMIAZUAY Cía. Ltda., 1ismo que queda de la sigiliente manera: 

Ara. José Galarza Izquierdo 73.725 participaciones de S/.1.00C(US$ 0,04)c/u 
Lcda. Tatiana Galarza Andrad 15.825 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04 3c/u 
Ing. Saúl Galarza Izquierdo 18.417 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04)c/u 
Econ. Ramiro Galarza Andrad= 11.700 participaciones de S/.1.00C(US$ 0,04)c/u 

Dr. Claudio Cabrera Cabrera 21.667 participaciones de S/.1.00C(US$ 0,0)c/u 
Ing. Trajano Bermeo Jaramillc 19.833 participaciones de S/.1.00C(US$ 0,04)c/u 
Arq. Gabriel Bermeo Jaramiil» 13.833 participaciones de S/.1.00C(US$ 0,04)c/u 
TOTAL 105.000 participaciones de S/.1.000(US$ 0,04)c/u 

Résueltos los puntos del ordc u del día, se concedy un receso para li: redacción del Acta 
respectiva. 

Reins: alada la sesión, es leída el Acta por Secretaría, siendo aprobada en su totalidad por 

-los' asistentes y firmada por los mismos. Se levanta la Junta General Extraordinaria de 
Socios a las 1930. , 

    
   

   

Ing. 
PRESIDENTE 

Y 

LB: Srta. Suelo Galarza A. 

SOCIO 

A we - 
La E A e rr 

a
 
i
e
 

, t J s | 

z



  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

OS . si 

ri 

a ESCRITURA Pue. Paria: p 
o o -FUENCA 

SI 4 PODER GENERAL. QUE OTOÑNVAD; 

e e SORAYA DOMITILA ALVARADO DIAZ 

a A_FÁVOR_ DÉ: 

il INQÍ FEDERICO GONZALEZ 

o a "CUANTIA INDETERMINADA 

. . 7 ca > - me o del o es e de mm.vom 0 -. cd o Ca o de 

eS al PODER GENERAL; En la ciudes' 06 Cuenca, Provincia del Azuay 

e el República del Ecuador, a catoron da noviembre de mil - 

a o 10. novecientos: ochenta y nusve, ante mi, doctor Rubén Vintimill 

DT DN Y Bravo, Notario Público Segurso de este cantón, comparecen: 
| 21. : 
y os. o Ya señora: SORAYA DÚMITILA ¿LYARACGO TIAZ., casadas ecuatoria+ 

E 

% . o na, meyor de ed«ud, cefez ente la ley, domiciliada en esta - 
rg 

  

Ea 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
l 5 cast ciudad, a quísn de conocarla doy, fe; y cumplidos los requisiy 

o na ie tos legales previos, menifissta Due eleva a escritura públi+ 

pia + ol ca el contenido de la siguiente minuta: SER OR NO - 

o - . : deb TAR'IODs5 En'su Régis:tu de escríturps públicas agradece+ 

o: cae zÉ 88 haga'constar une que contenga el Poder General que a 

PS e 1 continuación se aspácifica y de acuerdo a las siguientes - 

at cláusulas : FR IMERA 5 CONPARECIENTES A la celebración 

E AE de la presente-.escrituta , comparece la señora Soraya Domitj 

A . sa Moa Alvarado Díaz, mayor 'dé eded, de estado civil casada, de 

si 2, o Se , piofasión quehaceres donéstios,i le misma. que: lo hace. ba.ja - 

7 AN las siguientes cláusulas £ 3 E Eu NCÁs a señora Sora- 

se a -ya Domitila Alvarado Dísz, tiene a bien otorgar poder General 

al amplio y suficiente cuel en derechos requiere a favor del 

Tesñar TACO O.PEDERICA PENA 1F7. omata que £n su nombre y Iepre- 
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en la sociecas conyugal , porticipe en lo compra, + : 

vente, cosión de acciones o" participecionas, compare 22 en 
  - “y 

« 

a
 G
 

m
 

”n
 

.t
 

ca
 

- todos los actos «udministrativos O judiciales ses com 
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maneje 2l giro ce las cuentas corrientes y/o de aherros, -— 

en las que la _comcereciente tine. derzcho Como miembro Y -2 
  

sociegzo conyugal formada con el Ing, Federico González, - 
  

Po er “encral que se lea conficre con toces lus faci.].66ss - 
a 4H 

corfericca en el artículo cuarenta y ucho cal Códigos se 

. . : Ri”? e. . 
Cé vimiento Civil, de 2al Forms que no ¿€ 
  

o insuficiencia qe poderz así cumo pera nombrar precureccer - 
  

juriciel que le represente en juicios *n los que la compurs-; 
  

“ciente deb= intervenir como actor c Jemancdada, 11sS2í£ 
  

  

  

  

  

  

  

  

tarío, en unidad. de actoi doy fa, (_ firmado) Sorays de Gon”   
io O R'E pj yueted señar Noterío se servirá agreger leas cesuás P : 

-18 : : . 

ER A - €léusules ce cstilo pars la validez y perfeceionanisnto cz, 
O o — ¡ 

Peli] la presente escritura, - Atentamente, f) Ur. Julio £, Aguilar 
A 4 . .r a . : 

y Po 5 a o , F “ 

o 9] -Abofauo, Matrícula número setecientos veintisiete. --- flsta 
yr Z o E o . . . do 2. 

a us” Cs - . : A mi 
CA i,lsz minute. que se agrego Leítdh qu le fué la y esgp- 

AA e : TT 
O 8 Escritura Íntegremente a la. ctorgante por mi sl Noterio,. 

qe Fatifica en su cantenido y fíros conmigo, el suscrito Neo- 

Loss 

poz       

  

Canló0 galege- 01 010195172=1.,- P) A. Vintimilla E.- Nosaris número 

Se otorgó anta mí er fe 08 - 

al1d confíero ésta Quinta Copia que firmo y sello en la ciu“ 

dar na Cuan aa miama afa dea a: rolanrarión 

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

que les fue la presente escritura pública a los intervinientes 

por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto.- DOY FE £) Ilegible.- C.I: 010098799-9.- 

£) Claudio Cabrera.- C.I: O10001029-7.- £) Ilegible.- C.IÉ 170153844-5.- 

£) Ilegible.- C.1: 170164373-4.- f) Ilegible.- C.I: 010085589-9.- £) 
llegible C.1: 170646027-4.- £) Saúl Galarza 1.- C.I: 170202270-6.- £) 

Wilson Peña C. Doctor Wilson Peña Castro, NOtarito»Décimo Segundo de 

Cuenca. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta Primera copia 

certificada que firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el día de su 

celebración.- 

Ra a o o 

Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca CUENCA — ECUADOR 

  

DOY FE: Que en fecha de hoy 31 de octubré ¿el 2003, he tónado nota al 

margen de la escritura matriz de Constitución de Compañías, a la que 

hace referencia la presente escritura de Transferencia de Participa - 

ciones.- 

     

  

: De. Oil Deña Castro 
Notarlo Décimo Segundo del Cantón Cuencá 

 



"ZON=: Siento como tal, que en ásta' fecha he tomadó nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la Compañía: 

HORNIAZUAY €1A.LTDA., tra inscrita bajo el No.      

  
Que 

DR. REMIEIO ALQUILA LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEE CANTOM CUENCA 

 


